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Resolucién del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Publica
y Proteccion de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio
en Toluca de Lerdo, México y en funciones en su sede auxiliar en Metepec, Estado de
Meéxico, de quince de junio de dos mil dieciséis.

Visto el expediente electrénico formado con motivo del recurso de revisién

01476/INFOEM/IP/RR/2016, interpuesto por el C._ en contra de

la respuesta del Ayuntamiento de Acambay de Ruiz Casﬁaﬁé.dé; se procede a dictar

la presente Resolucién; y,

RESULTANDO :

PRIMERQ. Con fecha trece de abril de dos mJ.l dieciséis, el C. _

presentd, a través del Sistema de A.c.-.cés;(') ala Informadén Mexiquense, (SAIMEX),
ante el Ayuntamiento de Acamb.ay dé'Rﬁiz Castafieda, Sujeto Obligado, solicitud de
acceso a la informacidon _pﬁblica,%--‘régistrada bajo el numero de expediente
00015/ACAMBAY/IP/2016, mé_diénte la cual solicitd le fuese estregado, via SAIMEX,

lo siguiente:

“CON FUNDAMENTADO EN LA LEY DE TRANSPARENCIA VIGENTE EN EL
ESTADO DE MEXICO Y EN LA CONSTITUCION DE LA REPUBLICA MEXICANA
LE SOLICITO LE PIDO LA SIGUIENTE INFORMACION VIA SAIMEX Y EN COPIAS
CERTIFICADA: LAS ACTAS Y DOCUMENTOS RESPECTO DE LA CONSTITUCION
INTEGRACION DE LOS CONSEJOS COMITES Y COMISIONES VIGENTES DE

Pégina1 de 21




B Recurso de Revisidn: 01476/INFOEM/IP/RR/2016

s N _ _ Sujeto Obligado: Ayuntamiento de Acambay
T " de Ruiz Castafieda
Comisionada Ponente: - Josefina Romén Vergara

FrunapErICE, Zreeno 3 I tumiatien Funlies y
Ed Mun:! e Dot Pl o i t;s»ma Mx;m‘r'-! Pleigets

SALUD,, DE SEGURIDAD PUBLICA, DEPORTE, EDUCACION, PROTECCION CIVIL
Y TODOS LOS EXISTENTES.” (Sic)

SEGUNDQO. EI dia tres de mayo de dos mil dieciséis, el Sujeto Obligado dio

contestacion a la solicitud de informacién tal'y como se precisa:

“En atencion a su solicitud de informacién No. 00015/ ACAMBAY/IP/2016, recibida por esta
dependencia via Sistema Electrénico Denominado Sistema de Acceso a la Informacion
Mexiquense (SAIMEX) de fecha 13 de Abril de 2016, dirigida al Ayuntaniiento de Acambay
de Ruiz Castafiedn, Estado de México, como sujeto Obligado de'la Ley de Transparencia Yy
Acceso a la Informacion Piiblica del Estado de México, se determina que le corresponde a este
Ayuntamiento como Sujeto Obligado entregar lo siguiente referente 4 su peticion: 1. Se hace
de su conocimiento que la informacion solicitada ya se encuentra en esta Unidad de
Transparencia proporcionada por la Secretaria del Ayuntamiento de Acambay de Ruiz
Castafieda; dando contestacion al solicitante respecto a su peticion, dicha informacién sera
entregada previo al pago de las respectivas’copias cé}’ti'ﬁcadas las cuales generan un costo que
debera ser cubierto en la Tesorerin Mumczpal tal como lo indica el oficio emitido por dicha
drea.” (Sic)

Asimismo, adjunté a su respuesta el siguiente archivo electrénico:
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TERCERO. Ulteriormente, el tres de mayo de dos mil dieciséis, el ahora recurrente

interpuso el recurso de revision, al que se le asigné el niimero de expediente que al
epigrafe se indica, en contra del acto y en base a las razones o motivos de

inconformidad siguientes:
Acto Impugnado:

“LA FALTA DE RESPUESTA A LO SOLICITADO YA QUE SE REQUIRIO ViA
SAIMEX Y ESTA NO FUE ENTREGADA COMO TAL, TRATANDO DE ENGANAR AL
SOLICITANTE MENCIONANDO QUE ESTA INFORMACION SE ANEXA A LA
RESPUESTA LO CUAL ES TOTALMENTE FALSO, POR QUE EL SUJETO OBLIGADO
ACTUO DE MALA FE EN LA ENTREGA DE LA INFORMACION Y ESTA ES
DESFAVORABLE PARA FL SOLICITANTE” (Szc) ‘

Derivado de lo anterior, en términos del artlculo 74 de-la entonces vigente Ley de -
Transparencia y Acceso a la lnformacmn Pubhca del Estado de México y Municipios;
asi como de los articulos 13y 181, cuarj:_olpa_rr.afo de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Informacién Ptblica del Est.ado.def México y Municipios, publicada el dia cuatro
de mayo de dos mil d_ieci_s_éis,' en el ijéri(’)dico oficial del Gobierno del Estado de
Meéxico “Gaceta del _Gobz_'érﬁb’-’;._feéte Instituto precisa que el acto impugnado en la

presente resolucién es la respuesta del Sujeto Obligado.

Razones o motivos de inconformidad

“LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA DEL
ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS Articulo 82.- Para los efectos de esta ley son causas
de responsabilidad administrativa de los servidores piiblicos de los sujetos obligados: I.
Cualquier acto u omisién que provogque la suspensién o deficiencia en la atencién de las
solicitudes de informaciom; II. Alterar la informacion solicitada” (Sic)
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QUINTO. E1 Sujeto Obligado no rindié Informe de Justificacién para manifestar lo

que a derecho le asistiera y conviniera.

SEXTO. De conformidad con el articulo 75 de la entonces vigente Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién Piiblica del Estado de México y Municipios,
el recurso de revision namero 01476/INFOEM/IP/RR/2016 fue turnado a la
Comisionada Ponente, a efecto de presentar al Pleno el proyeét_o;__d_e resolucion

correspondiente.
CONSIDERANDO =

PRIMERO. Competencia. Este Instituto de TféhSpé'r_ericia, Acceso a la Informacién
Publica y Proteccién de Datos Personales ciel Esfado de México y Municipios, es
competente para conocer y resolvgr.éﬁl.é_ﬂ log rﬁecﬁﬁré;).s sefialados, de conformidad con
los articulos 6, apartado A, fracaonIVdela Constitucion Polftica de los Estados
Unidos Mexicanos; 5, pérr_afoé déci_.'m(.)'séptimo, décimo octavo y décimo noveno,
fracciones IVy V de la:Cb.ngﬁt‘uci.é;n Politica del Estado Libre y Soberano de México;
1, 2, fraccién 11, 13, 29, 36, .fr'acciones Iy II, 176, 178, 179, 181, parrafo tercero, 185 y
194 de la Ley de Trénsparencia y Acceso a la Informacion Puablica del Estado de
México y Murﬁti?_ios, publicada el cuatro de mayo de dos mil dieciséis en
el periddico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México ” Gaceta del
Gobierno”; 10, fracciones I y VIIL, 16 y 27 del Reglamento Interior del Instituto de
Transparencia, Acceso a la Informacién Publica y Proteccién de Datos Personales del
Estado de México y Municipios.
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SEGUNDQO. Oportunidad y Procedibilidad. Previo al estudio del fondo del

asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que.
deben reunir los recursos de revisién interpuestos, previstos en los articulos 72 vy 73
de la entonces vigente Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Pablica del
Estado de México y Municipios; asi como, los articulos 178 y 180 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién Pablica del Estado de México y Municipios,
publicada el dia cuatro de mayo de dos mil dieciséis, en el peri_édicb oficial del

Gobierno del Estado de México “Gaceta del Gobierno”.

El recurso de revisién fue interpuesto dentro del plazo de quince dias hébiles, previsto

en el articulo 72 de la otra Ley de Transparenciay Aqusq a la Informacién Prblica del

Estado de México yMumc1plos, asi como,eldlverso articulo 178de1aLey de 7T

Transparencia y Acceso a la Informacion Piiblica del Estado de México vy Municipios,
publicada el cuatro de mayo de_i_d}o"s nﬁldieéiééis en el periédico Oficial Gaceta del
Gobierno, contados a partir de 1?1___%ed1a en que el Sujeto Obligado emitid la respuesta,
toda vez que esta fue prohuﬁciad; el dia tres de mayo de dos mil dieciséis, mientras
que el recurrente mterpuso recurso de revision el mismo dia habil; circunstancia que
no es determmante para declararlo extemporaneo, toda vez que el tiempo concedido
€s para delimitar el termlno en que puede impugnarse la respuesta, lo cual no impide
que se presente antes de iniciado el plazo previsto. Criterio de este Organo garante
que se robustece con la jurisprudencia néimero 1a.fJ. 41/2015 (10a.), Décima época,

sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nacién, visible
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en la pagina 569, libro 19, tomo I, de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federacién,

del mes de junio de 2015, cuyo rubro y texto esgrimen:

“RECURSO DE RECLAMACION. SU INTERPOSICION NO ES
EXTEMPORANEA SI SE REALIZA ANTES DE QUE INICIE EL PLAZO PARA
HACERLO. Conforme al articulo 104, parrafo segundo, de Ia Ley de Amparo, el recurso
de reclamacién podrd interponerse por cualquiera de las partes, por escrito, dentro del
término de tres dias siguientes al en que surta efectos la notificacién de la resolucién
impugnada. Ahora bien, dicho numeral s6lo refiere que el aludido medio de defensa no
puede hacerse valer después de tres dias, por tanto, no impide que el escrito
correspondiente se presente antes de iniciado ese término. De ahi que si di'ch_o recurso se
interpone antes de que inicie el plazo para hacerlo, su presentacién no es
extemporinea...” :

En ese sentido, al considerar la fecha en que se formulé la solicitud y la fecha en la
que respondio a ésta el Sujeto Obligado; asi como, en la que se interpuso el recurso de _
revision, éstos se encuentran dentro de los margenes temporales previstos en el citado

precepto legal.

Asimismo, tras la revisién del_escrito' 'd.é interposicion, se concluye la acreditacién
plena de todos y cada uno de ids eléméﬁtos formales exigidos por el articulo 73 de la
entonces vigente Ley de T_rahsparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado
de México y Mumc1p1os asi como, del articulo 180 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Informacién Ptblica del Estado de México vy Municipios, publicada el

cuatro de mayo de dos mil dieciséis en el periddico Oficial Gaceta del Gobierno.

TERCERO. Estudio y resolucién del asunto. Tal y como fue apuntado al inicio de

la presente resolucidn, el particular requirié del Sujeto Obligado, via SAIMEX y en
copias certificadas, las actas y documentos de constitucién e integracion de los
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Consejos, Comités y Comisiones de Salud, Seguridad Ptblica, Deporte, Educacién,

Proteccion Civil y todos los existentes.

Al respecto, el Sujeto Obligado informé al particular que existen 12 Comités y
Comisiones! y que para la obtencién de las copias solicitadas de’bia cubrir el costo de
reproduccion establecido en el Cédigo Financiero del Estado de México y Municipios;
finalmente, manifesté que la informacién le seria enviada via SAIMEX una vez

realizado el pago.

Inconforme con dicha respuesta, el particular intelf_pusd e_l medio de defensa, de
analisis, en el cual argument6 que la mformacién_ _VfL.le r_.e"ql.ierida via SAIMEX sin
recibif Tespuesta por parte del Sigjeto Oblig"adp"e;:‘t".ctl"ic.;ﬁa{x'ria;‘ por lo' que, estimo qie el
Sujeto Obligado actud de mala fe; asimismo,='=plas;ﬁé:'el articulo 82, fracciones Iy Il de
la entonces vigente Ley de Transparei'.té'_iary_t:ﬂxcceso a la Informacién Puablica del

Estado de México y Municipios.: .

Bajo ese contexto, este Instituto analizé el expediente electrénico del SAIMEX y
advirtié que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el recurrente
devienen infundados e’j’in’bperantes, en atencidn a las consideraciones de hecho y de

derecho que se detallan a continuacién:

Primeramente, se hace constar que el Sujeto Obligado no niega la existencia de la

informacién solicitada, sino por el contrario, puntualmente refiere que cuenta con la

t Adjuntando la relacién correspondiente.
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documentacidn pretendida la cual se encuentra a disposicidon del peticionario en la
Unidad de Transparencia; por lo que, el estudio en especifico de dicha informacidn se
obvia, debido a que a nada practico llevaria el efectuar el mismo, ya que el propio

Sujeto Obligado asevera su existéncia.

Una vez apuntado lo anterior, se advirtié que si bien es cierto el requirente manifesté
en el apartado de modalidad elegida que requerfa la informacién via SAIMEX,
también lo es que del analisis de la solicitud de origen es clé_ro_ que lo que pretende es

el acceso a copias certificadas.

Lo anterior es asi, dad.o que, si bien es cierto, el parﬁcﬁlar‘féqﬁirié la informacion via
SAIMEX y en copias certificadas; también_l_o' esquepara remitir via SAIMEX la
documentacidn certificada es claro qqe_preVio ala _digitalizacién v envio es necesario
que se cubran los derechos correspt)naiérites'é dicha certificacién. Aunado a que, la
remisién de informacién via SAIMEX 1mp11ca que cuando el particular pretenda su
probatorio de indicio y e_s'_tas- carecen de valor probatorio pleno de no encontrarse

debidamente certificadas?,

En atencién a lo antes descrito, el anélisis de esta Autoridad versé bajo la directriz de
que es la obtencién de copias certificadas la modalidad elegida por el particular en la

solicitud de origen; lo anterior, con fundamento en el articulo 74 de la entonces

2 Sirve de sustento por analogia la Tesis Jurisprudencial niimero V1. 2°. J/137, publicada en el Semanario Judicial de la Federacién
bajo el niimero de registro 222,196, de rubro COPTAS FOTOSTATICAS. VALOR FROBATORIO DE LAS.
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vigente Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Ptiblica del Estado de México
y Municipios; asf como, el correlativo articulo 181, cuarto pérrafo de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de México v Municipios,
publicada el dia cuatro de mayo de dos mil dieciséis, en el periodico oficial del

Gobierno del Estado de México “Gaceta del Gobierno”.

Asi las cosas, es de sefialar que, el derecho de acceso a la informacion i:SIib_lica implica
la obligacién de los entes publicos de poner a disposicié'nf._de cualquier persona los
documentos que genere en el ¢jercicio de sus atribuciones y que obren en sus archivos
teniendo la obligacién de preservar sus documentos‘ en érchivos administrativos
actualizados; ello para que los particulares cuenten con la informacion contemda en

los documentos que posean los Organos del Estado

Por tanto, para que los Sujetos Obhgados hagélﬂlrefectivo el derecho de acceso a la
informacién puablica que generéh;': E.:tzdgmil_"&s"tren © posean, deben poner a disposicién
de los particulares los docuquento‘s en los que conste el ejercicio de sus atribuciones
legales o que por cua__l_qﬁié_r circunstancia obre en sus archivos; ello conforme a lo
dispuesto por los_artiéli_los 2, fracciones III, IV y VII, 3, 11 y 41 de la entonces vigente
Ley de Transpafencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de México y

Municipios.

De esta manera, se tiene que el ejercicio del derecho de acceso a la informacidn publica

se centra en la potestad de los particulares para conocer el contenido de los
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documentos que obren en los archivos de los Sujetos Obligados, ya sea porque los

generen en el uso de sus atribuciones, los administren o simplemente los posean.

Por otro lado, ast como ]a Constitucidén y la Ley de la materia otorgan a los particulares
el derecho de acceder a los documentos generados o en posesién de las autoridades;

también establecen parametros para proporcionarla.

Asi, se dispone que los Sujetos Obligados sélo estan obligados a otorgar el acceso ala
informacion que se haya solicitado y que obre en sus archivos tal y'cofno'f'l','ie generado
el documento, por lo que no tienen la obligacién de proce:s'arla,'resumirla, efectuar

calculos o practicar investigaciones.

Por ello, es oportuno sefialar que los Sujet_oé Obhgados deben respetar la forma*™
seleccionada por los particulares para la entrega ‘de la informacién. Atento a Io
anterior, como ya se dijo en lineas _anferibres,' &l particular requirié puntualmente la
informacién en copias certjficadas; moﬁvo por el cual el Sujeto Obligado refirié en su

respuesta que entregarfa la documentacién previo pago respectivo.

Dicho esto, es de _rrieﬁbibnar Que el articulo 9, fraccién II del Cédigo Financiero del
Estado de Méxic.o'}? Mu‘h'i'cipios establece que los derechos son las contraprestaciones
que deben pagar - la.s. personas fisicas y juridicas colectivas, por el uso o
aprovechamiento de los bienes del dominio publico de la Entidad; asi como, por
recibir servicios que presten el Estado, sus organismos y Municipios en funciones de
derecho publico, excepto cuando se presten por organismos descentralizados u

drganos desconcentrados cuando, en este Gltimo caso, se trate de contraprestaciones
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que no se encuentren previstas en dicho Cddigo. También son derechos, las
contribuciones que perciban los organismos ptblicos descentralizados por prestar

servicios exclusivos del Estado.

Asi, para la determinacién del monto a pagar por concepto de derechos debe tenerse
en cuenta el costo que para el Estado tenga la ejecucién del servicio ¥y que éste sea fijo
e igual para todos los que reciban servicios andlogos, caracteristicas qﬁe distinguen a
los derechos de las demds contribuciones; en consecuencia, para que se cuinplan con
los principios de proporcionalidad y equidad que establece la fraééién iV del articulo
31 de la Constitucion Politica de los Estados Umdos Mex1canos, debe existir un
equ1hbr1o razonable entre el monto a pagar y la prestac1on del servicio, debiendo

otorgarse el mismo trato fiscal a Tos. que rec1ben 1gua1 servicio.

En esa virtud, tratandose de deredmo's*debe-tenérse en cuenta ordinariamente el costo
que para el Estado tenga la e]ecuc1on del servicio y que la correspondencia entre
ambos términos no debe entenderse como derecho privado, de manera que el precio
corresponda exacta_mente al Valor del servicio prestado, pues los servicios ptiblicos se
organizan en funcién _del interés general y sélo secundariamente en el de los

particulares.

De lo anterior, se advierte que el hecho generador de los derechos es la prestacidn del
servicio, entendiéndose como hecho generador a la circunstancia, hecho o hipétesis

contenida en una ley que al realizarse, hace que se genere la obligacién de pago de Ia
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contribucidon, lo cual conforme a la doctrina juridico fiscal se conoce como hecho

imponible.

Bajo este contexto, si bien es cierto, el pago de derechos por la prestacién de ciertos
servicios que presta el Estado se establece en ley, también lo es, que mientras no se
genere el hecho imponible no se ésta en la obligacidn de pagar los mismos; en cambio,
si se genera el hecho imponible entonces se da por ende la obligacién de pago del
derecho y nace el vinculo juridico entre la entidad a_d__r;ti_histraﬁ\'ra que tiene
efectivamente el derecho a recibir la contribucién y el sujeto que ﬁené la obligacién

de contribuir, dado la situacién juridica o de hecho que generd.

Ahorabien, en el caso especifico del pago de d_éieéhos éétaﬁlecido en el 148 del Codigo
Financiero del Estado de México y Mu.mc1plos, este se deriva de la expedicidén de
documentos solicitados en el eje_rcici_é del défét:ho a la informacién publica, siendo
que el hecho imponible se pu_ede d_ar‘_:_-p.».:oi: .l.a expedicién de copias certificadas que
generan un gasto para el erario p_flbl‘iéd, tanto estatal como municipal, pues implican
la reproduccidn de la d'oéum.entacién solicitada en gjercicio del derecho de acceso a la

informacién.

Por su parte, el arﬁtulo 6 de la entonces vigente Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica del Estado de México y Municipios contempla que la expedicién
de documentos, grabaciones y reproducciones se sujetard, en su caso, al pago de los
derechos, productos, aprovechamientos establecidos en la legislacién
correspondiente; y en el entendido de que en ningtin caso el pago de los derechos
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deberd exceder el costo de reproduccién de la informacién en el material solicitado y

el costo de envio.

En este sentido, se tiene que, efectivamente, el acceso a la informacién es gratuito, sin
embargo, la reproduccién de la informacién solicitada implica un costo para el Estado,
por reproduccion en medio fisico, de ahi que resulte necesario que exista un medio
de recuperacion de tales gastos, en el caso, mediante el pago__dé un derecho va
establecido en la normatividad aplicable, esto es, una cohtra_l_presjc”acién que deben
pagar las personas fisicas y juridicas colectivas por el uso o aprbv_echa.miento de los
bienes del dominio publico de la Entidad, la cual fue e'fectiv'aixﬁente sefialada por el

Sujeto Obligado en su respuesta.

Asi, se insiste, que el acceso a la informaciéri"ﬁﬁblic'a es gratuito de conformidad con
la normatividad aplicable; y el costo ﬁi_é'frépro_dﬁﬂccién es un derecho delimitado por el
Codigo Financiero del Estado d.e_ M_éxico y Municipios, por lo que se trata de
momentos y supuestos_disﬁﬁfo's,' es"décir, el acceso a la informacidn pablica implica
el ejercicio del der_ec:ﬁb'.f_ur“ldamehtal previsto en el articulo 6 de la Constitucién
Politica de los EstadOs__U_rﬁdos Mexicanos, que consistente en la facultad de un
particular para exig.i.rlde 1;1 autoridad una accién concreta, protegida directamente por
el derecho objetivo; en tanto que la reproduccién de la informacidn solicitada versa

en la utilizacién de recursos ptiblicos asignados al ente gubernamental.

Finalmente, por cuanto hace a las manifestaciones vertidas por el particular respecto
de que el Sujeto Obligado actué de mala fe y que por ello estimé pertinente la
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transcripcion del articulo 82, fracciones I y II de la ‘entonces vigente Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién Piiblica del Estado de México y Municipios;
se destaca que dichos argumentos descansan en la procedencia de que se declaren
fundadas las razones o motivos de inconformidad del particular; asi, si de lo alegado
en una razon o motivo de inconformidad se advierte que éste descansa,
substancialmente en lo argumentado en otra u otras razones o motivos de
inconformidad que fueron desestimados en la misma resolucién por resultar
infundados, ello hace que aquellos resulten inoperantes dei(ic_‘j"que'de fliﬁgﬁna manera
resultara procedente, fundado u operante lo que en ellos ge 'aduica' por basarse en la
supuesta procedencia de aquéllos. Sirve de sustento alo antéri'c'ir por analogia la Tesis
Jurisprudencial nimero XVIIL. 12, C.T. J/4. Pubhcada en el Semanario ]ud1c1a1 de la

ReTA T

Federacion y su Gaceta bajo el niimero de reg15tro 178 784 que a la letra establece:

“CONCEPTOS DE VIOLACION. SON INOPERANTES LOS QUE PARTEN O SE
HACEN DESCANSAR SUSTANCIALMENTE EN LO ARGUMENTADO EN OTROS
QUE FUERON DESESTIMADOS. Si de lo alegado en un concepto de violacién se advierte
que la impugnacion planteadn se hace descansar, sustancialmente, en lo que se argumento en
otro u otros conceptos de violacion que fueron anteriormente desestimados en la misma
efecutoria, en taﬁto que resultaron infundados, inoperantes o inatendibles, ello hace que aquél
resulte a su vez inoperante, dado que de ninguna manera resultard procedente, fundado u
operante lo que en dicho concepto se aduce, por basarse en la supuesta procedencia de aquéllos.”

En virtud de todo lo anterior, es claro que las razones o motivos de inconformidad
hechos valer por el recurrente devienen infundados e inoperantes, por ello, este

Instituto estima que lo procedente es confirmar la respuesta del Sujeto Obligado
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En ese tenor y de acuerdo a la interpretacién en el orden administrativo que le da la
Ley de la materia a este Instituto, en términos de su articulo 36, fraccién I, de la Ley
de Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica del Estado de México y
Municipios, publicada el cuatro de mayo de dos mil dieciséis en el periédico oficial
Gaceta del Gobierno, esta Autoridad, a efecto de salvaguardar el derecho de

informacién publica consignado a favor de la recurrente; resuelve:

PRIMERO. Resultan infundadas e inoperantes las razones o motivos de

inconformidad hechos valer por el recurrente, por lo que se CONFIRMA la respuesta
emitida por el Ayuntamiento de Acambay de Ruiz Castafieda, Sujeto Obligado, toda
vez que satisface el derecho ejercitado por el particular, en términos del Considerando

TERCERO de la presente resolucién.

SEGUNDO. NOTIFIQUESE, via SAIMEX, la presente resolucién a las

partes.

TERCERO N OTIFIQUESE al recurrente que podra impugnar la presente

resolucién, via ]u1c1o de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de
conformidad con lo establec1do en el articulo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Informacion Piblica del Estado de México y Municipios, publicada el cuatro de
mayo de dos mil dieciséis en el periddico oficial del Gobierno del Estado de México

“Gaceta del Gobierno”.
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ASI LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO
DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA Y
PROTECCION DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MEXICO Y
MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSEFINA ROMAN
VERGARA; EVA ABAID YAPUR; JOSE GUADALUPE LUNA HERNANDEZ;
JAVIER MARTINEZ CRUZ Y ZULEMA MARTINEZ SANCHEZ EN LA VIGESIMO
SEGUNDA SESION ORDINARIA CELEBRADA EL DfA QUINCE DE JUNIO DE
DOS MIL DIECISEIS, ANTE LA SECRETARIA TECNICA DEL PLENO CATALINA
CAMARILLO ROSAS.

Josefina Romdn Vergara
Comisionada Presidenta

(RUBRICA)
Eva Abaid Yapur - . “José Guadalupe Luna Hernindez
Comisionada : ' Comisionado
(RUBRICA) . : (RUBRICA)
Javier Martinez Cruz Zulema Martinez Sanchez
Comisionado Comisionada

(RUBRICA) (RUBRICA)

Catalina Camarillo Rosas é o
Secretaria Técnica del Pleno ﬁ _
(RI:TBRIC A) “ nf@ e m.‘

PLENO

Esta hoja corresponde a la resolucién de fecha quince de junio de dos mil dieciséis, emitida
en el recurso de revision 01476/INFOEM/IP/RR/2016.

BCM/CBO
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